
 

 

Quito, 04 de abril del 2022 

 

Secretaría  General del Concejo Metropolitano de Quito 

Presente.- 

 

 

De mi consideración: 

 

 

 

Yo María del Cisne Gualán Sosoranga con cédula de identidad 1727200410, en calidad de 

representante legal de la Fundación Al Barrio, en amparo del artículo 101 de la Constitución 

de la República del Ecuador, artículos 311 y 312 del Código Orgánico de Organización 

Territorial (COOTAD), artículo 77 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, artículos 

411, 500 y desde el 467 hasta el 475 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, por medio del presente solicito a usted se sirva realizar el control sobre los requisitos 

para la acreditación de la presente organización a la silla vacía dentro del proyecto de 

Ordenanza denominado ORDENANZA METROPOLITANA QUE SUSTITUYE EL 

TÍTULO I “DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL SUELO”, LIBRO IV.1 “DEL 

USO DEL SUELO”, LIBRO IV “EJE TERRITORIAL”, DE LA ORDENANZA 

METROPOLITANA NO. 001, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL EDICIÓN 

ESPECIAL, NO. 902 DE 07 DE MAYO DE 2019, QUE CONTIENE EL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.  

 

La organización se encuentra domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Gaspar de 

Carvajal y Mercadillo; y, ha designado como sus representantes titular y suplente, 

respectivamente, al señor/a María del Cisne Gualán Sosoranga y al señor/a Jefferson 

David Vaca Cruz. 

 

Para el efecto, se adjuntan los requisitos previstos en la normativa antes referida. 

Atentamente, 

 

 

……………………………………………………………… 

María del Cisne Gualán Sosoranga 

   CI: 1727200410 

   Fundación Al Barrio



 

FUNDACIÓN AL BARRIO  

ACTA PARA LA ACREDITACIÓN A LA SILLA VACÍA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 04 días del mes de abril de 2022, siendo las 

08:am, en el domicilio de la Fundación Al Barrio, ubicado en Gaspar de Carvajal y 

Mercadillo, se reúnen los integrantes de la organización, con el fin de tratar como único 

punto del orden del día, conforme la convocatoria efectuada, la “Resolución para la 

acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, en el trámite del proyecto 

de Ordenanza denominado ORDENANZA METROPOLITANA QUE SUSTITUYE EL 

TÍTULO I “DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL SUELO”, LIBRO IV.1 “DEL 

USO DEL SUELO”, LIBRO IV “EJE TERRITORIAL”, DE LA ORDENANZA 

METROPOLITANA NO. 001, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL EDICIÓN 

ESPECIAL, NO. 902 DE 07 DE MAYO DE 2019, QUE CONTIENE EL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.  

Para efecto del cumplimiento del objeto de la presente reunión, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, para la 

acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, conforme se detalla a 

continuación: 

 

a) Exposición de motivos y resumen de la posición al respecto: 

 

Como Fundación de Arquitectura Popular y Comunitaria, formada y creada desde la 

academia como nexo hacia la comunidad, creemos importante participar con aportes desde 

la visión arquitectónica, urbanística, social y técnica sobre los Artículos que trata la 

Sección V de los Instrumentos para la Gestión del Suelo de los Asentamientos de Hecho, 

pues estamos de acuerdo que se debe establecer el Marco Normativo Urbanístico del D.M.Q 

buscando un tratamiento y realizando el debido proceso para que los sectores que se han 

consolidado sin una planificación urbanística sean manejados con conceptos y herramientas 

que busquen articular de manera eficiente el Sistema de Información de la ciudad 

conjuntamente con la gestión efectiva para la ciudadanía, garantizando una vida de calidad 

para sus habitantes pues es primordial que todos los espacios que conforman la ciudad sean 

habitables, seguros  y saludables; y, para este proceso es fundamental que el Proyecto de 

Ordenanza sustitutiva Metropolitana del Régimen Administrativo del Suelo identifique con 

claridad aspectos como las entidades rectoras, cambios y atribuciones de las dependencias 

existentes que se encargan de Regularizar los Asentamientos Humanos, Instructivos que 

aterricen el proyecto de Ordenanza en la práctica, aclaraciones sobre algunos requisitos entre 

otras. 

 

b) Designación de delegados: 

 

Para efectos de la acreditación a la silla vacía para el tratamiento del proyecto normativo 

antes referido, conforme y en cumplimiento a los artículos 469 y 470 del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, la organización luego de  la deliberación 

correspondiente, designa como sus representantes titular y suplente, a las siguientes personas: 



 

Representante titular: 

 

- Nombres completos: María del Cisne Gualán Sosoranga 

- Cédula de ciudadanía: 1727200410 

- Dirección domicilio civil: Gaspar de Carvajal y Mercadillo 

- Correo electrónico: mdgualan@uce.edu.ec 

- Número telefónico celular: 0984718654   

Aceptación de designación, representante titular: 

 

Yo,María del Cisne Gualán Sosoranga con cédula de 

ciudadanía 1727200410, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en Gaspar de 

Carvajal y Mercadillo, mayor de edad, acepto la designación efectuada por la Fundación 

Al Barrio, como representante titular para participar en la silla vacía en la tramitación del 

proyecto de Ordenanza denominado ORDENANZA METROPOLITANA QUE 

SUSTITUYE EL TÍTULO I “DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL SUELO”, 

LIBRO IV.1 “DEL USO DEL SUELO”, LIBRO IV “EJE TERRITORIAL”, DE LA 

ORDENANZA METROPOLITANA NO. 001, PUBLICADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL EDICIÓN ESPECIAL, NO. 902 DE 07 DE MAYO DE 2019, QUE 

CONTIENE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO. 

 

Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación a la 

silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los requisitos 

exigidos en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, para el efecto, esto 

es: a) Ser mayor de edad; b) No ser funcionario público en un cargo relacionado con el tema 

a tratarse, ni haber participado como candidato principal o alterno a concejal o alcalde en el 

presente período legislativo; c) Tener su domicilio civil en el Distrito Metropolitano de Quito; 

y, e) Dirección domiciliaria, correo electrónico y número telefónico para efectos de las 

respectivas notificaciones. 

 

 

 

 

 
…………………………………………….. 

María del Cisne Gualán Sosoranga 

CI: 1727200410 

 

 

 

mailto:mdgualan@uce.edu.ec


 

Representante suplente: 

 

- Nombres completos: Jefferson David Vaca Cruz 

- Cédula de ciudadanía: 1726318510 

- Dirección domicilio civil: Mitad del Mundo, Av. Manuel Cordova Galarza, calle las 

Cucardas y pasaje Villasol Oe5-125 

- Correo electrónico:  jeferdavid23@hotmail.com 

- Número telefónico, convencional y celular: 0969415408 



Aceptación de designación, representante suplente: 

 

Yo, Jefferson David Vaca Cruz, con cédula de ciudadanía 1726318510, domiciliado en el 

Distrito Metropolitano de Quito, en Mitad del Mundo, Av. Manuel Cordova Galarza, calle 

las Cucardas y pasaje Villasol Oe5-125, mayor de edad, acepto la designación efectuada 

por la Fundación Al Barrio, como representante suplente para participar en la silla vacía en 

la tramitación del proyecto de Ordenanza denominado ORDENANZA 

METROPOLITANA QUE SUSTITUYE EL TÍTULO I “DEL RÉGIMEN 

ADMINISTRATIVO DEL SUELO”, LIBRO IV.1 “DEL USO DEL SUELO”, LIBRO 

IV “EJE TERRITORIAL”, DE LA ORDENANZA METROPOLITANA NO. 001, 

PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL EDICIÓN ESPECIAL, NO. 902 DE 07 

DE MAYO DE 2019, QUE CONTIENE EL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.  

 

Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación a la 

silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los requisitos 

exigidos en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, para el efecto, esto 

es: a) Ser mayor de edad; b) No ser funcionario público en un cargo relacionado con el tema 

a tratarse, ni haber participado como candidato principal o alterno a concejal o alcalde en el 

presente período legislativo; c) Tener su domicilio civil en el Distrito Metropolitano de Quito; 

y, e) Dirección domiciliaria, correo electrónico y número telefónico para efectos de las 

respectivas notificaciones. 

 

 

…………………………………………….. 

Jefferson David Vaca Cruz 

1726318510 

 

Una vez abordado el punto del orden del día objeto de la presente reunión, se clausura la 

misma. 

Firman para constancia de  lo actuado el señor/a Jefferson David Vaca Cruz;  y, el señor/a 

Andrea Cecibel  Condolo. De igual manera, se adjunta el listado de asistentes a la reunión, 

así como la convocatoria efectuada.  

 

 

 

 

 

………………………………….. ………………………………….. 

 

Presidente/a Secretario/a 

 

 



FUNDACIÓN AL BARRIO  

LISTADO DE ASISTENTES 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombres completos Cédula de ciudadanía Firma 

 

Andrea Cecibel Condolo Narváez 

 

 

1726743501 

 

 

Jefferson David Vaca Cruz 

 

1726318510 

 

 

 

María del Cisne Gualán Sosoranga 

 

 

 

1727200410 

 

 

 

 

 

 

  

   

   

   

   

   

   

   

   

   



 

 

Quito, 23 de marzo del 2022 

 

CONVOCATORIA 

 

Señores, 

Socios de la Fundación Al Barrio 

 

En su despacho,  

 

 

 

Reciban un cordial saludo desde la Fundación Al Barrio, el motivo de la presente es para 

convocar a una reunión de carácter extraordinaria para el día 30 de marzo del 2022 a las 9:am 

en las oficinas de la organización de forma presencial, para tratar de manera exclusiva sobre 

la acreditación de la presente organización a la silla vacía dentro del proyecto de Ordenanza 

denominado ORDENANZA METROPOLITANA QUE SUSTITUYE EL TÍTULO I 

“DEL RÉGIMEN ADMINISTRATIVO DEL SUELO”, LIBRO IV.1 “DEL USO DEL 

SUELO”, LIBRO IV “EJE TERRITORIAL”, DE LA ORDENANZA 

METROPOLITANA NO. 001, PUBLICADA EN EL REGISTRO OFICIAL EDICIÓN 

ESPECIAL, NO. 902 DE 07 DE MAYO DE 2019, QUE CONTIENE EL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO.  

 

Sin nada más que agregar me despido, deseando éxitos en sus actividades. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Arq. Jefferson David Vaca 

CI: 1726318510 

Presidente Ejecutivo Fundación Al Barrio 
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